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1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicación y condiciones 
apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que 
se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con disponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuestal 4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal 
y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 
0000005591-2019 de fecha 23 de enero de 2019, (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. Los C.C. Lic. Dan Eli Martínez Ponce y el Ing. Gerardo Martínez Canchola, en su 
carácter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del Departamento de 
Áreas Comunes en la Delegación Jalisco, fungirán durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, 
habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 
2019, IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con 
acuerdo número ACDO.SA2.HCT.311018/296.P.DA, de fecha 31 de Octubre de 2018. 

1.9. Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 17 de Octubre de 2018, "El 
Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S 18A29 Y PREI S250088, respecto 
del inmueble materia del presente contrato, dando continuidad a la ocupación, 
manteniéndose las mismas condiciones del objeto del arrendamiento. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en la 
Calle Belisario Domínguez número 1000, Código Postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 

11. Declara "El Arrendador" que: 

11.1. Mediante testimonio de la Escritura Pública número 1,697, de fecha 30 de Diciembre de 
2005, pasada ante la fe del Licenciado J. Jesus Magaña Torres, Notario Público número 
16 (dieciséis) de la ciudad de La Piedad de Cabadas, Michoacán, e inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad con sede en Arandas Jalisco, bajo el documento número 23 Folios 
del 295 al 313, libro 460, sección inmobiliaria de fecha 16 de abril de 2008, los C.C. Juan 
Magaña Ángel y la C. Ma. De Jesus Palomino Hernandez adquirieron por Compra-Venta 
efectuada a la  el Inmueble Ubicado en la calle Reforma 
número 160, Colonia Centro, código postal 47980 en la Municipalidad de Degollado, Jalisco, 
con una superficie de terreno 271.00 M2. 

11.2. El inmueble ubicado en la Reforma número 160, Colonia Centro, código postal 47980 en la 
Municipalidad de Degollado, Jalisco, cuenta con una superficie rentable de 197.50 m2 sin 
cajones de estacionamiento. 
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Se testan datos referentes a nombre, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Texto tecleado
Se testan datos referentes a números de credencial para votar, RFC, domicilio particular, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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"El Arrendador" concede en arrendamiento a "El Instituto" el inmueble ubicado en la Reforma 
número 160, Colonia Centro, código postal 47980 en la Municipalidad de Degollado, Jalisco, cuenta 
con una superficie rentable de 197.50 m2

, sin cajones de estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble: 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado en la Cláusula 
Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para 
el uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada del inmueble como Anexo tres, 
debidamente firmada por los contratantes, acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para la Unidad de Medicina Familiar 
Número 165. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del inmueble 
arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a "El 
Instituto" . 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a título 
gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este 
concepto, en la inteligencia de que "El Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la 
renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando se trate de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez días naturales, después de 
recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su 
costo del importe de las rentas posteriores, independiente de la aplicación de la pena convencional 
que genere. 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por los 
defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación realizada por "El 
Arrendador" al inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos 
deterioros mínimos que sean causados por las personas que ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones mínimas, 
así como para que instale los equipos especiales en el inmueble arrendado, reconociendo que "El 
Instituto" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no 
modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la 
realización de cualquier otra obra, "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "El 
Arrendador" . 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 
realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que i 
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Se testan datos referentes a cuenta, CLABE, Banco, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación normal, así como 
de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos 
de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta de 
energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el inmueble, así como cualquier 
reparación mayor que sufra el inmueble, los cuales serán cubiertos por "El Arrendador" incluyendo el 
Impuesto Predial. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos que no se 
señalen en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, 
limpieza general, así como instalación eléctrica e iluminación. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, forzoso para "El 
Arrendador" y voluntario para "El Instituto". 

"El Instituto" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmueble, y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se le ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar 
por terminado el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble 
dando aviso por escrito a "El Arrendador" con (30) treinta días naturales de anticipación, 
formalizando la entrega con un Acta circunstanciada suscrita por "Las Partes". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que 
"El Instituto" cambie de denominación o de que las unidades médicas ocupantes del inmueble, 
cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Arrendador" contenidas en el 
presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "El Instituto", el cual en su 
caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, debidamente 
fundado y motivado, indicando el nombre de "El Arrendador", así como los datos inherentes al 
inmueble y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "El Arrendador", señalando las causas de su 
presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de usuarios del 
inmueble arrendado o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 días hábiles. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "El Arrendador", "El 
Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las documentales 
que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "El Arrendador". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las causas 
que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

p 

" ',.' V";,' 

EMIUANO ZAPATA 



Estatal Jalisco 

la 

EM!l.TAN07i1cPATA 



1. Nombre de "El Arrendador". 
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2. El análisis de las cuestiones planteadas por "El Arrendador", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de ser 
procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "El Instituto" por "El 
Arrendador" . 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "El Arrendador" dentro de los 5 días hábiles siguientes a su 
emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el contrato de arrendamiento, 
deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"Las partes" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "El Arrendador" al presente 
instrumento jurídico, "El Instituto" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 
1839, 1840 Y 1844 Y demás artículos que resulten aplicables. 

"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta del presente 
contrato, en el sentido de que no obstante de que "El Arrendador" cuenta con un plazo de diez días 
naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio para el uso estipulado, así como aquellas reparaciones urgentes e indispensables, 
de no realizarlas, salvo los casos en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito 
o fuerza mayor o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios 
prioritarios que realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto", éste 
aplicará un 2.5% al importe de la renta mensual sin incluir eII.V.A. por cada día de atraso por concepto 
de pena convencional, quedando autorizado "El Instituto" para aplicarlas y deducir su monto del 
importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su generación, así como los gastos que se 
efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "El Arrendador" se tenga que aplicar la pena 
convencional por más de una ocasión, "El Instituto" solicitará la rescisión del contrato, aplicándose lo 
descrito en la cláusula Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del Contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe de la renta 
que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro natural causado por 
el uso, en su caso, deberá restablecerlo al estado en que se recibió, de conformidad con el . nexo 
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"Administradores del Contrato" 

Ponce 
Jefe de Servicios Administ~etiv s de la Delegación 

Estatal en!Jalisco 
I 
I 

Ing. Gerar Martínez Canchola 
~Jefe del D parta mento de Áreas 

Comunes de la Qelegación Estatal en Jalisco 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S9M0068 y número de proveedor 
0000102318, celebrado entre los C.C. Juan Magaña Ángel y Ma. De Jesus Palomino Hernandez, a 
y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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FOLIO: 0000005591 -2019 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

xha Elaboración: 

,olal Comprometido (en pesos): 
Cuenta: 4206"1302 

DISPONIBLE (en miles da pesos)· 

1 0.0 1 0.0 1 

DIR:EC'CIOIN DE 1"1~IA!\it:A,::¡ 
UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 

DELEGACiÓN Jalisco 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

$ 116,928.00 
ARRENDAMIENTO DE ,,,"'¡U[OOL.C:O Unidad Información: 

0.01 00 1 00 1 0.01 0.01 001 

D Dictamen de Inversión 

W Dictamen de Gasto 

Cenlro de Costos: 

0.0 1 0.01 0.0 1 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 80

, 144 Y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

ATENTAMENTE 

DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : $ 

I OlA I MES lAÑO 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

.00 

Clave: 6170-009-001 

200200 

0.0 1 



El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los en su carácter de fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo en el artículo del Infonavit, través de la Gerencia de 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos fracción VII, 5 Y del Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Fiscal Autónomo, 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman 
adicionan diversas de dicho ordenamiento, en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
i'Jlio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el Infonavit, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social JUAN ANGEl. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia, 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos, 

Atentamente 

Lic, Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

 

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a oficio, RFC, código de barras, código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esferaprivada de la misma de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Hernández----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

teniendo más que y considerando que se con los se da por terminada 
la las diez horas con treinta minutos del día de su firmando al calce y margen los que 
en ella intervinieron por un cada una de las áreas. ---------------------------

POR "EL ARRENDADOR" 

Ponce 
Comunes de Servicios Administrativos 



I ~ 004flf 

GOBIERNODE (~ ... \ (r¿u 
\ DELEGACION EST/\TAL JALISCO 

... 
MEXICO \ IMSS 

[):5 :': ,';,/ 7,] i9'': J~fatura de Servicios Adrni nistrat ivos 
'Departamento \:J$ Conservacion y Servicios Cenerales , ¡ 

, , , , j 
\fE. . í ¡ . "1 ¡ ; ¡ 

"2019, Año déJ,<!ttclbH~!<t~1 ~N' ~~~i ¡~t\9t:ZJL~~ta'l . .... "~·_·---,--;.L ..!..:~ .. J!! :J 

SINANEXO~ 
Guadalaja ra, Jalisco, a 22 de Octubre de 2019 

Of N° 14.A6.60.61.1100/1424/2019 

Lic. Adriana Carolina Becerra Laparra 
Titular de la División de Arrendamiento y Comercializacón 
Calle Tokio N° 104, 4° Piso, Colonia Juárez, A lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.P. 
06600, 
Presente 

En referencia al correo electrónico de fecha "18 de Octu bre del 2019, en donde se 
manifiestan los documentos faltantes que deberán de acompañar a los Contratos de 
Arrendamiento en el tercer trimestre de SIPOT enviado mediante ofici o 
14.A6.60.61.1100/1245/2019, le manifiesto que despues de realizar uma busqueda minuciosa 
en los expedientes, quedan pendientes los siguientes: 

L_._. ___ .. _ ... _~.~_~._._:~._~QEIº_~.~~-_~ __ :. __ ~=~~·~_~~-=~~_=~=~~=r_·_::=~~~_~=_J?_º~UME-N;fC2.~~~ ~~ ~i~~ft~~~~_~_-.. . .. i 
I Unidad de Medicina Familiar N° 11 ¡ Opinión SAT, !MSS, planos y f otografías f······--.. --.-.---.-----... - ... -.. --- ....... ---.---.-------....... --.- --- -. __________ . ___________ L_._ ... ------------.. -.-----.. -----.--- .. -.----.--- .. ---..... -....... .............. - .... - ...... .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 12 I Opinión Infonavit, planos y fotografías '--·-----.. ----'--~----_·----------··------------··--r-·-------- .------------. -,----.. ---.-... --... --' .... l ~.Cli<::l_~<::l_ <::l_~ _~_c::_q~~i!]_~E~~_~ í a r !'l~_?_L: .. ______ ,_ ..... ____ Jj?l a n o s _y..f!:?!..~9.r.~!!~~ . __ .. _ .... _ ..... _ .. .... ________ ._ 
k L¿~!_<:I ad _q~~ eqi~LCl_~_E~~Jl!?!:. N ~~.±.. ___________ ._ j_9 p 10 í ó.J:. .. ~f2!!:?E1 a ~l'SJ?J? f2~?.Y. f9.!ggr aff 9 s .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 100 i planos y fotografías r- Uñ-¡cTacrdeAte-ñ-cT¿nP ri m-a ri aa la-Saí ud--Ño-T-planos-;-foto-g-raffas--·--,····-···-... 

i ._. ,.~¡ 
i 

i . ! 

I I 

~ l~ ~ --.. ------- ---------------.... ------------- --- -.. ---------.. L-.. -----._-----.. --- ---- ---. ____ o - ---- -- -------- - - - -- - -- 1 I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° I Acta y fot og rafías I 

f--0~¡dad -~:re -Ate-ncToñ-'pr¡m a ri a--a-'¡a'-Sa!u'cr N,;-j-PlanOSY .. ~fótO·9-;· .. affas--.. -' .. --'_ .. ---:---.. - -~·---, _ .. -.. ... ,. ,.! 
1120 I .. '1 
l..--·-----·----------.. ----------·---------f-----------·---.--.-.. ----.. ------'----:... .. - -. -- .... -------.-... -- ... j I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! planos y fotografías ,'" , I 
¡ 134· l ... 
t CTIlidad de Atenc'¡'on prima-ri·a ·a -la-Sa·lücTI\jorpla!¡-o's·y -fo-t .. o~irafTas ---,:'-------" I 
! 136 I / '¡, I 
L_. _____ ._. ______ ._. ________ ... ___ .. _________ ... _ .. -_.- ....... -.-.. -.-.---.... ------ .. -. --...... ----.. ---¡ ........ " .. -- .... -........ - ... ----........ -.-.... - ... ---- ... -------.--.:--.. -- --.. --...... ----.---... - .. -........... 1 
I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ¡ planos y fotografías , 
i 155 I i 
1' L:Tn ida ¿--de -At-enclonprTrñ-á-;:¡a--aTa--Sa lüd--Ñ-o~-t-p-¡-ano·s-Y-fotC;g-rafTas---------·-----.. -.. ------------ -- ....... -. -i 
¡ 165 ¡ ¡ 
1 .. ---·----···-··---_··-------·---·---·----· .. --.--.--------.--.--.-.-..... - .. --.--- .. ------1-----.. ,-.---------... -,---- .. --.----...... --.---.---.--- -..... -------..... --.. - --oo .. -. ··---1 i Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! Dictamen, acta, planos y fotografías 
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GOBIERNO DE .,. 
MEXI~ 

DELEGACION ESTATAL JALISCO 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

! ~:¡~~:~~~~~~ffs~~d~;:~~CI~I~~~~icta~en, p,a';~~~o:~r~~{:=-~===l 
l·- .. -.... --.. -----.... ------------------.-----.-.---.----.---.-t·--·-·---·---------···----·--- . ----.-.------------.---- - ---.-.-, ! Bodega de Bienes Embargados (Pto planos y f otografías i 
f.' _v.:~ _1).é:l.!:!:.~1 _. ___ ...... __ -.--------.- .. ---.--.------.-.----- -------------- ---.--.-------~--.. -.-.--.. -.. _.-.. ------.-....... --... ----.-- .. -.-.--.--.J. 
I Almacén Delegacional planos y fotogra fías ¡ l· ... - --.-- ..... ---.-_.- ... -.. ------- .------.--.-.-----------.----... ----.- -- .--.-. ------- __ o .- •• '-- - - , ! Bodega de Bienes Embargados y CAO Dictamen, opinión IMSS, acta, planos y : 
: ! fotografías l",.,. .. .,nn.' "n_ .. _ ..... ___ . __ • ____ ~. __ ,_. __ ,. _______ .... _ __ .w_. __ " ________ . _______________ •.. .-1 __________________ ... ____ _________ .. --.--_______ •.. _____ . ____ .. ______ .• 

Manifestándo le que nos encontramos reuniend o los documentos faltantes para enviarlos 
a la brevedad posible. 

~ In otro en particular, le envló un cordlal saludo. 

Atentamite 

! ¡ 
Lic. Dan Eli M~~ínez Ponee 
Titular de r-a-:Jé ura de Servicios 
AdministratiVos elegación Jalisco. 

\ 

1 

\_J Elaboró 

"t •. ~. 

Revisó 

Ing.EI 
Encargado del . de Conservación y 

Servicios Genera les 

2019 




